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DESIGNACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE TRAMMITACIÓN NORMATIVO

Dª María Victoria Oliver Vargas, Directora General de Formación Profesional, en el procedimiento de
tramitación  del  Proyecto  de  Orden  conjunta  de  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo
autónomo, y de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se determina la organización y el
procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  y  en  virtud  de  lo  establecido  en  la  Instrucción  1/2013,  de  21  de  octubre,  de  la
Viceconsejería de Educación, sobre la elaboración de disposiciones de carácter general, apartado BII).2,

DESIGNA

a  D.  José  Béjar  Velatta,  director  del  Instituto  Andaluz  de  Cualificaciones  Profesionales,  como
coordinador del expediente de tramitación del Proyecto de Orden conjunta de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo autónomo, y de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se determina la
organización  y  el  procedimiento  de  evaluación  y  acreditación  de  las  competencias  profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Sevilla, a la fecha de la firma.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL,

Fdo.: María Victoria Oliver Vargas.
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